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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1757_3: Instruir perros para búsqueda y detección de víctimas 

en operaciones de rescate” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 

 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1757_3: Instruir perros para búsqueda y detección de 
víctimas en operaciones de rescate”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Aplicar test caracterológicos, para seleccionar perros aptos para 
el adiestramiento orientado a rescate de acuerdo a aspectos 
genéticos, físicos, y actitudinales. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Elaborar los test de evaluación, confeccionando un documento que 
contenga aspectos veterinarios, actitudinales, y morfológicos, definiendo las 
características identificativas del perro apto, con objeto de ser adiestrado para 
búsqueda en situaciones de emergencia. 
 

    

 
1.2: Detallar los ejercicios y maniobras para realizar el test de evaluación en un 
documento expositivo del procedimiento, describiendo sus criterios de 
evaluación, para ejecutar en cada una de las pruebas contenidas en el test. 
 

    

 
1.3: Seleccionar los materiales de evaluación en función del procedimiento de 
evaluación y del animal a evaluar, teniendo en cuenta aspectos como la raza, 
edad, maduración, nivel de actividad, entre otros, y del ejercicio a llevar a cabo. 
 

    

 
1.4: Consignar los resultados de la evaluación en un documento o boletín con 
resultados numéricos y comentarios descriptivos, exponiendo individual y 
objetivamente las características observadas en cada perro. 
 

    

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
UC1757_3 - Actualizado o Publicado  - Hoja 3 de 5 

 
2: Planificar el adiestramiento del perro, secuenciando el proceso 
con criterios de etológicos, de aprendizaje, y de bienestar animal, 
para conseguir un procedimiento eficaz y eficiente, mediante la 
organización de tareas concretas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Planificar el adiestramiento del perro de rescate, teniendo en cuenta la edad 
del perro, la especialidad a desarrollar, y sus capacidades individuales, 
confeccionando una guía de instrucción o programa de trabajo para orientar de 
forma lógica la secuencia de aprendizaje del perro, de acuerdo a los procesos 
de aprendizaje y atendiendo al bienestar animal. 
 

    

 
2.2: Acondicionar los escenarios de trabajo en función de la especialidad a 
practicar, atendiendo al nivel de adiestramiento y capacidades del perro, para 
garantizar su seguridad. 
 

    

 
2.3: Elaborar el documento de seguimiento del proceso de adiestramiento del 
perro, detallando los resultados de las sesiones de trabajo y los ejercicios 
realizados, para realizar las recomendaciones de mejora y adaptar el de 
adiestramiento a cada individuo. 
 

    

 
2.4: Iniciar las sesiones de trabajo, planificando los ejercicios a realizar, 
aplicando las indicaciones del plan de adiestramiento, para garantizar la eficacia 
y calidad del proceso. 
 

    

 
2.5: Finalizar la sesión de trabajo, cumplimentando el documento de 
seguimiento, para analizar los detalles del adiestramiento, y planificar los 
ejercicios de la siguiente sesión. 
 

    

 
2.6: Seleccionar la persona figurante en función de sus conocimientos y 
capacidades, actuando como elemento motivador del perro mediante la 
utilización de elementos de excitación y movimientos que despierten el interés 
del animal, para conseguir que fije su atención y pueda ser recompensado. 
 

    

 
2.7: Establecer los ejercicios a ejecutar durante la sesión de trabajo, teniendo 
en cuenta factores como la dirección y velocidad del viento, la orografía del 
terreno, la distancia hasta la persona figurante, y el tipo y cantidad de excitación 
hacia el perro, para cumplir con el plan de trabajo establecido. 
 

    

 
2.8: Programar la cantidad de ejercicios y su duración, en la sesión de trabajo, 
en función de aspectos como el nivel de adiestramiento y condición física del 
perro, para optimizar el proceso de aprendizaje y mantener la motivación del 
perro. 
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3: Adiestrar el perro para la búsqueda de personas y/o indicios 
personales, para seguir el recorrido trazado por una persona, 
mediante la utilización del olfato, tomando un olor particular de 
referencia. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Estimular al perro, provisto de arnés y correa larga, por la persona figurante 
que simula ser víctima mediante la utilización de un excitador o motivador, para 
captar su atención e incitarle a buscar a la persona que huye y se esconde, 
siguiendo el recorrido realizado para obtener su refuerzo. 
 

    

 
3.2: Mostrar el objeto que se utilizará como referencia de olor, perteneciente a 
la víctima, al perro, enfocando su atención, para que quede asociado a la 
persona que huye, motivando así el seguimiento del rastro. 
 

    

 
3.3: Incrementar la distancia entre el punto de inicio del rastro y la finalización 
de este, paulatinamente en función de las respuestas del perro, para conseguir 
aumentar el tiempo de trabajo. 
 

    

 
3.4: Variar los sustratos y obstáculos que aparecen en el recorrido del rastro, 
para conseguir que el perro adquiera las destrezas necesarias para rastrear 
víctimas en cualquier entorno. 
 

    

 
3.5: Variar el objeto referencia de olor y su ubicación para enseñar al perro a 
tomar el olor en múltiples situaciones, tanto de fuentes de olor directas, como 
transferidas. 
 

    

 
3.6: Adiestrar la denotación de ausencia de rastro en el perro, para verificar la 
ausencia de huella olorosa de la víctima, o la incapacidad del perro para 
percibirla, aportando información para la toma de decisiones. 
 

    

 
3.7: Preparar la finalización del rastro con o sin la presencia de la víctima, para 
determinar dónde se pierde la presencia de olor, aportando información para la 
toma de decisiones. 
 

    

 
 

 
4: Adiestrar el perro para la búsqueda de personas, mediante la 
detección de partículas olorosas corporales transportadas por las 
corrientes de aire en interiores de edificios, sobre estructuras 
colapsadas, soterradas, o en espacios abiertos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 
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4: Adiestrar el perro para la búsqueda de personas, mediante la 
detección de partículas olorosas corporales transportadas por las 
corrientes de aire en interiores de edificios, sobre estructuras 
colapsadas, soterradas, o en espacios abiertos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

4.1: Motivar al perro atado por el guía mediante collar o arnés por la persona 
figurante, utilizando el movimiento de un excitador para captar su atención y 
provocar el ladrido, para conseguir una conducta de señalización audible. 
 

 
4.2: Adiestrar la conducta de manifestación de presencia de una víctima, 
recompensando el ladrido continuo, sin contacto físico con la víctima, y actitud 
no intimidatoria, para conseguir un comportamiento de señalización estable. 
 

    

 
4.3: Efectuar la aproximación del perro hasta la víctima mediante el incremento 
de la distancia entre el perro y la persona figurante de forma paulatina, utilizando 
excitación visual, para poder iniciar la liberación del perro de la correa durante 
la búsqueda. 
 

    

 
4.4: Introducir la conducta de marcaje en los diferentes escenarios de 
búsqueda, situando a la persona figurante en los lugares susceptibles de ser 
marcos de búsqueda, para motivar y habituar al perro a buscar personas en 
ellos. 
 

    

 
4.5: Inducir la búsqueda del olor humano en el perro mediante la retirada de 
excitación visual, provocando la utilización del olfato para encontrar a la persona 
figurante sobre el escenario de búsqueda, siguiendo la dispersión de partículas 
de olor transportadas por el viento. 
 

    

 
4.6: Adiestrar la búsqueda de víctimas debajo de la superficie, en el perro 
ocultando paulatinamente a la persona figurante, realizando variaciones en la 
cantidad de focos de olor, dispersión del olor, o profundidad del foco de olor, 
entre otros, para aumentar la sensibilidad, discriminación, y precisión del olfato 
del perro para descubrir la ubicación de una víctima. 
 

    

 
4.7: Adiestrar la búsqueda de víctimas en áreas abiertas en el perro, 
incrementando gradualmente la distancia hasta la persona figurante y el tiempo 
de trabajo, para disminuir el umbral de sensibilidad olfativa del can y su límite 
de cansancio olfativo. 
 

    

 
4.8: Llevar a cabo el control a distancia del perro mediante la incorporación de 
órdenes de manejo ya conocidas por el perro, para conseguir dirigir los 
movimientos del animal durante la búsqueda en caso necesario. 
 

    

 
 
 


